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MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

Resolución 639/2023

RESOL-2023-639-APN-MCT

Ciudad de Buenos Aires, 13/09/2023

VISTO el EX-2023-79222930- -APN-DDYGD#MCT, los Decretos Nro. 2098 del 3 de diciembre de 2008, 355 del 22

de mayo de 2017 y,

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto, tramita la asignación transitoria de funciones correspondientes al cargo de

Jefa del Departamento Sumarios dependiente de la SUBSECRETARIA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del

MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN.

Que para el mencionado cargo se ha propuesto a la Magíster María Eugenia GONZÁLEZ (DNI N° 31.190.223)

quien revista en el cargo de Planta Permanente Nivel A – Grado 4 del Sistema Nacional de Empleo Público

(SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098/08.

Que la agente propuesta cumple con los requisitos de experiencia e idoneidad para desempeñar la función del

cargo cuya asignación se propicia, como así también los exigidos para la situación escalafonaria correspondiente al

cargo al cual ha sido propuesto.

Que, por otro lado, el artículo 107, siguientes y concordantes del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO

(SINEP) aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098/08, establece

las condiciones para la asignación transitoria de funciones superiores correspondientes a jefaturas de unidades

organizativas de nivel no inferior a Departamento o equivalente mediante el mecanismo de subrogancia.

Que esta asignación se realiza ante la imperiosa necesidad de proceder a la cobertura de la referida función, con el

objeto de garantizar el eficiente y eficaz funcionamiento de la jefatura citada, en cumplimiento de las funciones y

planes de trabajo establecidos para el mismo.

Que asimismo corresponde remunerar las mayores responsabilidades que devienen de las asignaciones

transitorias de funciones superiores, como la que se propicia en este Acto conforme lo establecido en el artículo 109

del Sistema Nacional de Empleo Público – SINEP homologado por el Decreto Nº 2098/08.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha

tomado la intervención que le compete.
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Que la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN ha tomado en las actuaciones intervención en la órbita de

su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS

han tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 3° del Decreto N° 355 del 22

de mayo de 2017 y el Decreto N° 640/2021.

Por ello,

EL MINISTRO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Asígnar transitoriamente, a partir del 1 de julio de 2023, las funciones correspondientes al cargo de

Jefa del Departamento Sumarios dependiente de la SUBSECRETARIA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del

MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, a la Magíster María Eugenia GONZÁLEZ (DNI

N° 31.190.223), agente de la Planta Permanente, Agrupamiento Profesional - Nivel A - Grado 4 – Tramo General,

en los términos del Título X – de las Subrogancias - del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP),

aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto Nº 2.098/08, autorizándose el

correspondiente pago del Suplemento por Función de Jefatura Nivel I, en los términos establecidos por el ya

aludido Sistema.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar conforme lo preceptuado en el artículo 109 del Decreto Nº 2098/08, la asignación del

suplemento por FUNCIÓN DE JEFATURA.

ARTÍCULO 3°.-Imputar el gasto que demande la presente medida, a la Jurisdicción 71 - MINISTERIO DE CIENCIA,

TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, SAF 336, Programa 01, Actividad 02, Inciso 1, P. Principal 1, UD 336 - FF: 1.1,

UG. 02, del presente ejercicio.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y

archívese.

Daniel Fernando Filmus
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